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OPOSICIONES Y CONCURSOS

H-ea¡¡z;¡dos lQ'; ejercicio<i c()rresf)ondiDl*'S, el Tribunal exami,
nador ha formulado la l:iiguicllte ¡:rropuesta:

!\iúll1ero de orden, 1; apellidos y nombre. Pérez García, Jo.<;é
r-.1aríe.: :puntuación, 6,53.

En su consecuencia, esta Direccióo General, en virtud do
las facultades conferidas 'por Decreto 1826/1961, de 22 de sep
tiembre ha teriido a bien aprobar el acta do propuesta presen
t8.da por el Tribunal nombradO al efecto, y se h!lce pÍ!-blic~ a. fin
de queeJ interesad') presente, en ~l plazo de tremta dlas hablles,
a partir de su publicaüon en el "Boletín Of~cial.del Estado,..
ante la Seccrón de Personal de este ('.-entro dIrectivo, la docu
mentación a qu.'! se refiere la nurma 9 de la orden de convo
catoria.

Madrid, 18 de rnarzo de 197L-EI Din!cTor general, Pedro
Súlichez percz.

DE JUSTlcrAMINISTERIO
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia a concurso de, t,:a$l;l(~t? ¡jla·
zas vacantes de üfie.ates de. la AdmzmstraclOn de
Justicia de la rama de Tribunales para ser cubfer~

tas entre estos funcionarios y asp~ran{es por el. tur·
no de pruebas de aptltud.

De e.:onformidad con 10 previsto en el artículo 73 y disposición
transItoria 4.a

, apartado 5, del Reglamento Orgimico de Ofi.ciHlés
de la Admmistración de JusticIa, aprobado por Decreto 1362/
1969, de 6 de junio, . . .

Esta Dirección General acuerda anunttar a concurso la pro~

visión de las siguientes plazas vacantes de la: rama de Tribuna
les del Cuerpo de Oficialss de la Administración de Justicia:
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACrON

RE50LUCION de la !JirecctÓn Gel~eral de Sanida.d.
por, la que se convoca conCurso entre Médicos de
A,:,uas Mirwromedú..~inaleJ>. Inspectores de Establecí"
m'jentüs BalnearIOS.

De acuerdo con las disposiciones h,gaks vigentes, especial
n1Eln:e el Estatuto Balneario de 25 de ahril de 1928, esta Di
rección General de Sanidad convoca concurso entre Médicos de
Aguas Mineromedicinales; Inspecfo!"es d~ Establecimien~~s Bal-
nearios para proveer fas plazas que se CItan en la relaClon que
se acompaña y las que puedan producin;e en concepto de resul
ta.s como conseC1Jencia de ~ste concurso.

Las bases de convocatoria se aíustarán a IHs siguientes nor
mas:
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L~ Podrún tom;:¡T parte en el concurso todos los Médicos
pertenecientes al Cuerpo de Aguas Mineromedicinales, Inspecto
res de Establecimientos Balnearios, que se encuentren exce
dentes y los que teniendo plaza deseen cambiar de destino.

2." Los Médicos pertenecientes al Cuerpo que tengan plaza
asignada o que acudan al concurso y excedan d~ setenta años
súránobjeto de reconocimiento nlédico, que previere el artícu
lo 42 del Estatuto· Balneario de- 25 de abril de 1928. Para este
1"econodmieI1Ü)la Dirección General de Sanidad fijará el día.
oportuno, ql,le se notificará a los interesados, y designará los Mé
dicos que hayan de llevarlo a efecto, de acuerdo con lo dispues
to en dicho Estatuto.

Si alguno de los recoriocidos z:esul~asc sin las cond~ciones.de
ap-títLld necesarias, este CelUro directivo declarará su JubilacIón
forzosa, dando Clwnta a la Caja dc Jubilaciones y ?ensiones
del Cuerpo de Médicos de Baños para que. le sea .a.sagnada l~

pensión que le corn:sponda con 'cargo a dicha Cala.
a!' El derecho u concursar se e¡ercit'trá por medio de ins

tancü.td¡;;bidamcnte reintegrada, dingida a este Centro directivo
en la que se harú constar el nombre i/. apellidos del solicitaI?-te,
edad residL-'11cía actual y la declaraClOn expresa de que reune
las condiciones generales P1¡jgidas -en esta convocatoria par&.
concur<:i;:,r, índkando la 8spedaJidad que el intet-esado ostenta
a efectos dE.' psto,s (;0:lC'11';;05.

A continuf-¡CÍó-'l, y si el sotiritant'3 concursa solamente para
las plazas vacuntes sefíRlará las que d8see por orden de prefe
rencia de las comprendidas en la relación de vacantes. En el
caso de concursar para las plazas vacantes y para las resultaR
(le este concurso, podrá resüúar todas las plazase?,istentes de
bal!1carios que le interesen por orden de preferenCia.

4. ~ La.s .ihstancias se presentaran en el Registro General de
la Dirección General de Sanidad (plaza de España, 17), en el
nIazo de trointa días,-conlndos a partir de la publicación de la
peesente eón 'locataria en el .Boletin Oficial del> Estado... Tam
bién podrán cursarse por correo o en las damas fonnas pre
vistas en el artlndo 66 :le la Ley de Procedimiento Admi
ni3traüvo.

No ser(m &dtnitirl!ils ar¡uellas instancias cUya fecha de entrada
.en el citado Regístro o en la oficina de Correos correspondiente
estén fuera del plazo indicado, coil10 aquellas en las que no cons
ten claramente ¡os datos que se exigen en el apartado anterior.
Los concursantes en estas circunstancia.':> quedarán excluídos
de 'este concurso.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Dirección
General de Sanidad pubUcará en el ",BnJetm Oficial del Estado"
la relación de aspirantes admitídos y excluidos.

5."Seguidamente :>$ nombrará el Tríbuna.l calíficador, com·
puesto por:

Presidente: Un miembro del Consejo Nacional de Sanidad;
Vocales: el Catedr:útico de Hidrología Módi-ca de la Facultad de

1
1
1
1
1
1
1

Plazas

Tribun"l Supremo ..... ..... 0>

Audüm.cia Territorial de Barcelona
Audiencia Provincial de Córdoba
Audiencia Provincial de Lérida ... ,,,.,,.,, ......
Audiencia Territorial de Palmu de Mallorca
Auc:iencja Provincial de Santa Cruz de Tenerife
Audiencia Provincial de Vitoria

Podrún tomar parte en este cancur~o los Oficütles de la ex
presada rama, que se encuentren en sc;r:vicio y no, estén aJec~

tudas de ninguna prohibición para' soliclt~~.r traslaQo, asi com.o
los supernumerarios y excedentes voluntanos que tengan auton~

zada su re ingreso a la situación. de actividad· antes de finalizar
el pbzo de atimisión de instancias. Deberán participar asimIsmo
en el concurso, con la advertencia, en otro caso, de considerar~

les renunciantes a sus derechos conforme a lo prevenido en el
inciso fina! del número 5 de la disposición Lransitor,ia reseñada,
los aspirantes por el turno de pruebas de .aptitud, numeras 25,
26 Y del _29 ai 33, ambos inclUSiVO, ce la relación .aprobada por
Resolucion de 8 de octubre de 1969,pubhcada enei ..Boletín Ofi
cial del Estado,. del dla 15 siguiente,

L¡;¡s solicitudes para tomar parte en este concurso deberún te
ner entrada en el Registra General de este Mi~isteria, o ser cur
sadas al mí:=,mo en la forma que señala el f¡rtículo6;6 de la Ley
de Procedimiento :AdminisL:mivo, dentro del plazo de diez días
naturales, contados a partir del siguienLealde}a pubHcac.i6n
de este anuncio en el ..Boldín o.ficial del Estado",

Los Oficiales quetenga.n SU} destinos. Etll las islas Caniltias
o en las islas Balearefi, pue<kn cursa,r s~s instancias telegráfi·
camente sin perjuicio de remitir 5-1,.18 instancias por cot'rep.

Lo digo a V. S. para su cOllocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S, muchos v.tos.
M¡\drid, 13 de marzo de 1974.-EI Din'ck>I' general, Eduardo

Torres- Dulce.

S!'. Jpíe drd Sf~rvjc!o dA Personal de la Función :\sbtencj;;¡.l a la
Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se aprueba la pro~

puesta presentada por el Tribunal que ha juzgado
los ejercicios de la oposición libre para cubl'ir una
'vacante en plaza no escalafonada de Delineante en
la Sección de Ihgeníeria de este· Centro directivo.

POt· Resolución de esta Dirección GeneraJ.'de 6 de agosto
de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado número 203 de 24 del mismo
mes), se anunció oposición libre para cubrir una vacarite en
plaza no esca.lafonada de DeHneanteen la Sección de Ingeniería
de este Centro directivo.
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Medicina de Madrid, otro. Cat~drático de. cualquiera de las
siguientes disciplinas: Patología General, Higiene y Sanidad o
Microbiología, de la misma Facultad;. y el Jefe de la Sección de
Medicina Social de la Dirección General de Sanidad. que actua
rá como Secretario con voz y voto. Todo~ los. miembros seran
designados por la Dirección General de Sanidad, y la composi~

ción del Tribunal se publicará eneLcBoletín Oficial" del Estado.. ,

6.8 La. propuesta que formule_ el Tribunal se efectuara por
orden de antigüedad en el Cuerpo entre .las especialidades tera
peuticas en que fueron clasificados los· balnearios por Orden
ministerial de 25 de mayo de 1945YposteriQTes.

7.8 Los Médicos qUe no tomen parte en el· Concurso o a
quienes no corresponda plaza continu~rán al frente de la que tu
vieran asignada en el concurso anterior con la rniSltlR situación
administrativa que tengan reconocida; ,

8.- Los, MédiCos que tomen parte en el presente concurso y
que no se posesionen de su pla~enel'término reglamentario
o que se ausenten del balneario dUrante la· temporada sin auto
rización expresa de este Centro directivopEmiérán'eld()recho a
la misma y quedarán en situación de ,ex¡;:edenciavoluntaria, sin
perjuicio de las responsabilidades' que en,eUos pudieran recaer.

9,- Para la mejor asistencia de-losagüj.stas" el número
máximo de ellos visitado por un mismo Médico de balnearios
será de dos mil por temporada, En consecuencia, en cada uno
de ellos existirá un Médico por cadtl, dos mil agüistas o fracción
de dicha, cantidad,

10. En lo no previsto en la presente convocatoria, regirá lo
dispuesto como normas generales para concursos de Funciona-
rios Públicos. . . ,

Lo que secornunica a V. S. para su conociiJ'lieIlto y efectos,
Dios.guarde a V. S.
Madrid, 6 de marzo de 1974.-..--El Director general, Feder,ico

Bravo Morate.

Sr. Subdirector general de Medicina Preve;ntiva y Sanidad Am
biental.

RELAC/ON DE VACANtES

Alange (Badajoz) .-Digestivo, Reuxnatismo y Nervioso.
Almettia (Zamora) .-Digestivo y .. Reumatismo:
Alzola (Guipúzcoa) .--Digestiv.o.~·

Arteijo (La Coruñal.---:.Digesti\to, Reufuatismo y Nervioso.
Caldas de Lugo(Lugo) .-Digestivo, Circulatorio, Reumatismo

'7 Nervioso.
Caldas de LUna. (León).-Digestivo y.Reumatismo.
Caldas de Partovia tOrenseL,:"",,:Digestiv.o y Reumatismo.
Caldas de Nocedo (León) .-Digestivo y Reumatismo.
Camarena de la Sierra {Teruen.---Diges~ivo.
Camporrells (Huesca.) .-Digestivo y CirCulatorio.
C~rballo {Coruña>.-Digestivo.Clrculatorio.. Reumatismo 'Y

NerVIoso. . . '. .... . . .•
Céltigos (Lligo) .-Digestivo· y Reumatismo,
Cervantes {Ciudad ReaD .-Digestivol.
Fuensanta de VUleltTerueD.~inclasif~ca.r.
Grávalos (Logroño) .~Digestivo·.Y·Reumatismo~
Indo (Lugo) .-Digestivo. y .Reumatislllo.
La Hijosa. (Ciudad ReaD .-Digestiva.
La Parrilla (Cáceres) .-Digestivo
Los Berrazales(Las Palmasl,~Digestivo,
Mondariz. {PontevedraJ .-ReiUnatlsmo.
Montanejos (Castel1ón) ,~Sin .clasificar.
Nuestra Señora de los Angeles (La CoruñaJ.-Digestivo.
Nuestra Señora del Buen. Consejo, {Jaén);..,.-Sin· Clasificar.
Nuestra Señora de las' MercedesíGerona).-Dtgestivo.
Puente Viesgo (Santanderl,':-circulatorio, Reumatismo }-' Ner-

vioso.
San Andrés {JaénL";':':Sin clasificar,
Termas Orión (Geronal.-:-Circula-torio,
Tona Codina tBaroelona) ,-Circulatorio,
Tona Roqueta· <BarcelonaJ ,,:,,,,,,:Digéstivo.
Urberuaga. de Ubilla (VizcayaJ ...,...Digestivo y Cil'culalorio,
v~ne de RIb~ {GeronaJ.-Digestivo y Cb~:cuIato:tio.
V~lla EngraCla (Tarragonal -'-'-Digestivo.
Vll1anueva de la Tercia (León) ...,.-Sinclásifica:r:
Yémeda tCuenca).-Sinclasificar.
Zújar (Granada) .--Circulatorio, Reumatismo y ·Nervioso.

7601 RESOLUCION de la Administración Instlt4civI'I.al de
la Sanidad Nacional..,...PatronatoNactonal de Asis,
tencia Psiquiátrica-",-PQr la que se convocqn prUe
bas selectivas restringicl.a.s para'cubrtr54 plazas 'Va-
cantes en la plantilla de,FuncionariOsF(lcu¡tativos~

Médicos de dicho Patronato.

Va.c~ntes 54 plazas de Funcionarios Facultati-v-~s~Médicosen la
p,IantIIJa de la Admin~straciónInstitucional de IaSanídad Na
Cl.onal. (Patronato NacIOnal de Asistencia, .Psiquiátrica) del M~
msterIo de la G~bernación,.de conformidad .Con .10 previsto en
la Ley sobre RégImen JUrídICO de las Entidade,s Estatales Autó.
nomas de 26 _de dicieJI.lbre d~ 1958 y una vez cun.plidoo lostr.A.
mltes que senaJa la dISposición transitoria :primeray el artfcu.

lo 6.'\ 2, del Estatuto del Personal al Setvcio de los Organismos
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y
previa ap~'ubación de hi Presidencia del Gobierno, se re&uelve
cubrirlas de acuerdo con la.."i siguientes

Bases de convO(;atoria

1. NOtl\li"S GS:-lERALES

J.1 Se (on\'ocan 54 pl<'1zas de Funcionarios Facultativos-Me
dkos JeL;c< dotadas en las plantillas presupuestarias de dicho
Patronato ydistribuídas de la. siguiente forma:

Dos vacantes de DiredorMúdlco R
Cuarenta y nueve vacantes de Director de Dispensario.
Una vacante de Subdirector Médico A.
Dos vacantes de Jefe' de Servicio B.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por Jo previs
to ef¡ la disposición transitoria primera del Estatuto de] Perso
nal al Servicio de l(r.) Organismcf:; Autónomos, lo establecido por
la disposición final segunda, 4. 11 , del Decreto-ley 13/1972, de 29
de diciembre, lo dispuesto en el Reglamento: General para in
greso en la Administración Pública 'J las normas de esta Re
solución.

1.3. La selección de 100s aspirantes se realizará mediante el
sistema de com;uI'$o"oposición restringido que constará de las
siguientes pruebas:

1.3.1. La fase de la oposición constará de los ejercicios:

a) Ejercicio te6rico.~Consistirá en la contestación escdta,
durante dos horas, a un tema sacado a suerte entre los que
compcnen el programa publicadoccmo anexo a esta convo
catoria.

bl Ejercicio práctico.-Esta prueba consistirá en la explo
ración de un enfermo durante treinta minutos y exposición du
rantequince minutos de 10& juicios. diagnósticos, pronósticos
terapéuticos y consinéraciones sanitario·sodales,

Estos dos ejercicios serán eliminatorios.

1.3.2. El concurso de medtos se valorará conforme al ba
romo que S(~ indica en la pr0~;(mte convocatoria,

2, CONDICJO'lFS DE LOS ASPIRANTES

Pará ser admitidos a la práctica de las pruebas slO'lectivas
será necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser español.
b} Tener cumplidos Jos dieciocho años en el día en que fina

lice el plazo de presentación de ~o1icitudes.

el Estar en posesión del Utulo· de Licencia<Jo en Medicina y
Cirugía y el de Especialista en PsiquiJ'ltria.

dl No .padecer .enfermedad, o defecto fíSICO que impida el
desempeña de las correspondientes funciones.

e) No haber. sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio del Estado en cualquiera de: sus esferas, de la
Administración Institucional o Local, ni haBarse inhabilitado
para el servicio de funciones públicas.

fJ Los aspirantesfeméniilos, haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar e) plazo de los treinta días señalados pa
ra la presentación de documentoS".

g) Haher sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los Grupos bl o dl de la disposición transitoria pri
merarle} Estatuto del Personal ál Servicio de los Organismos
Autónomos, habiel,¡do prestado serviciosininterrumpido5 en el
PANAP por un periodo superio!' a dos aftas al 4 de septiembre
de 1971, y continuar prestándolos hasta. la celebración de las
prueba)'; selectivas.

hl Cucecer dp ant.ece(1pntps penales por la comisjón de de·
litos dolr:sos

3 Sm ICITl'DES

:l.I. Los que doseen tomar parte en las pruebas selectivas
debel';m ¡-¡.,Jlenar debidamente el modelo de solicitud normali
zado up(()bado por Orden de 30 de mayo de 1973,de la Presí~

denc:ii del Gobierno, e iilserto en el .Boletín Oficial del Estado,.
del cIJa 5 de junio de 19n, cuidando de,que sean debidamente
cumpUmentadas todas las partes y, datos que afecten a cada

·soJicitBnl.e. Las solicitudes se presentarán por duplicado.
No habrá de unir fotografía. ni I'enenar los tres espacios

lm donde se háce constar ,,'reservado para codificación .... ni en
la vuelta dc la solicitud a partir de donde dioo «espacio reser~

vado para la Administración».
3.2. Las solicitudes se dlngiráll'al ilustrísimo señor Director

geneml de Sanidad, Director de la' Administraci6n Jm¡tituciúnal
de la SanidadNacionalnllle Bravo Murillo, número 4, Ma~
drid-3. ,,'

3.3, El plazo de presen1ación será el de treinta días conta~
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en el "Boletín Oficial de! Estado".

3.4. La presentación de aoticitudes8'6 hará en el Registro
General del PANAP o en los-lugaresque determina el artícu
lo 613 de la Ley de Procedimiento Admini.strativo.

3.5. Los derechosdeexameripara tomar parte en las prue
bas sekctÍ\'as serán de 500 pe~etas,


